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1. Disposiciones generales

ORDEN de 24 de noviembre de 1972 por la qU!3
se convoca concurso para la concesión. de benefi
cios en los polos de desarrollo industrial,

En el Decreto 154111972. "de 15 de junio, aprobatorio del texto
rdundido de la Ley del Plan Q.e Pesarro110' Bcon6mico y Social,
se es~ablece en su número 2 del articulo 36 que para continuar
la política de desarrollo regional se c:o:nsolidarán los actuales
polos de desuITollo, disponiéndose en su artículo 39 que los
benefIcios que pueden concederse a las nuevas i.ndustrias y
actividades que se establezcan en los mismos, habrim de serlo
mediante previo concurso anunCiado en el "Boletín Oficial del
Estado".

La dispOSIción final segunda del citado Decreto 1541/1972. de
],5 de junio, amplfa hasta diez; al'\og el plazo de duración del
régimen aplicable a los polos de desarnlJJo vigentes en 1 de l'
cnelU de lS72. .

Por ello, y al igual que se han venido haciendo periódica
mente en aJ10S anteriores, se convoca el correspondiente con~

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO curso de concesión de beneficios para el año 1973 en los polos
de desarrollo vigentes en la actualidad,

En su virtud, esta Presidencia del Gobierno, previo informe
de la Comisaría del Plan de Desarrollo Económico y Social.
y en cumplimiento del acuerdo adoptado por el Consejo de
Ministros en su reuníón del día 27 de octubre de 1972, tiene
a bien disponer; -

AJ:tÍculo 1." Se convoca concurso para la concesión a la
iniciativa privada de los beneficios aplicables a las actividades
económicas y sociales que se establezcan dentro de las demar~

caciOIíes de los Polos de Desarrollo Industrial de Burgos, Huel
va, Granada, Córdoba, Oviedo, Logrofio y Villagarcía de Arosa.
con arr~gto a las siguientes

Bases del concurso

Primcra.-Bennftcios aplicables; Con arreglo a lo dispuesto
en el articulo 39 del texto refundido de la Ley del Plan de
Desarrollo Económico y SociaL aprobado por Decreto 1541/1972,
de 15 de JUDio, podrán concederse los beneficios que a conti~

nuación se indican:
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Al Los beneficios aplicables a las industrias de interés pre~

ferente, en las siguientes condiciones:

1. Expropiación forzosa de los terrenos necesarios para su
instalación o ampliacióIi e Únposición de servidumbre de paso
para las vías de acceso, líneas de. transporte y distribución de
energía y canalizaciones de líquidos y gases< en los c-it.sos en
que sea preciso.

Este beneficio S~ llevará a efecto conforme al Decretonf!
mero 2354/1964, de 11 de septiembre, sobre tramitación de la
expropiación forzosa en los polos de degarrollo industrial y
disposiciones complementarias.

2. Reducción hasta el 95 por 100 de los impuestos siguientes:

al Impuesto General sobre Transmisiones Patrimoniales y
Actos Jurídicos Documentados, Gozarán de reducci6n eI,l la
base en los términos establecidos en el número 3 del articulo 66
de la Ley reguladora de los Impuestos Generales sobre Trans
misiones Patrimoniales y Actos Juridicos Documentados, texto
refundido aprobado por Decreto 1018/1967, de' 6 de abriL

b} Impuesto General sobre Tráfico de las Empresas que
grave las ventas por las que se adquieran los bienes de equipo
y utillaje de primera instalación, cuan:do no se fabriquen en
Espafia.

el De los derechos arancelarios y del Impuesto de Compen~

sación de Gravámenes Interiores que graven las importacion-es
de bienes de equipo y utillaje, cuando no se fabriquen en
España. Este beneficio podrá hacerse extensivo a los materiales
y productos que, no produciéndose en España, se importen
para su incorporación a bienes de equipo que se fabriquen
en España.

Las anteriores importaciones exigirán certificación del Mi
nisterio de Industria que acredite que dichos bienes no se
producen en España, conforme a lo dispuesto en la legislación
vigente.

d) De 108 tipos de gravamenes del' Impuesto sobre las Ren.
tas del Capital que graven los rendimientos de los empréstitos
que emitan las Empresas españolas y de los préstamos q'Ue las
mismas concierten con Organismos internaciona.!es o con Ban
cos e Instituciones financieras extranjeras, cuando los' fondos
así obtenidos se destinen a financiar inversionlO'-$ reales nuevas.

el Cuota de Licencia Fiscal durante el períOdo de. insta-
ladón. '

f) De cualquier arbitrio o tasa de las Corporaciones Locales
que grave el establecimiento o ampliación de las pl"antas in
dustriales que se instalen en la zona.

3. Libertad de amortización durante- el primer quinquenio.

Bl Subvenciones con cargo a las correspondientes parti.das
consignadas en el Programa de Inversiones Publicas, con un
importe de hasta ellO por 100 de la inversión.

Las subvenciones que se concedan se llevaran' a efecto en
la forma y con los requisitos que se establecen en la' Orden
del Ministerio de Hacienda de 2 de julio de 1964.

Cuando se trate de inversiones sociales, preferencia en la
aplicación de las subvenciones previstas con este fin en el
Programa de Inversiones Publicas,

e} Preferencia en la obtención del crédito oficial. En de
fecto de otras fuentes de financiación, el Instituto de Crédito
Oficial establecerá asignaciones o lineas especiales de crédito
para la financiación de las activi.dades económicas y sociales
que. se establezcan en los polos.

D) Las actividades económicas y sociales que se establezcan
en los polígonos industriales enclavados dentro' delá;mbito
territorial de los polos de desarrollo gozarán además, de acuer~

do con 10 dispuesto en el artículo 5:' del Decreto 153/1964,
de 30 de enero, de los beneficios que concede la Ley sobre
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, de 12 de mayo de 1956,
a saber:

al El SO por 100 de las cuotas de la Contri1fución Territorial
~rbana y de todos los recargos que graven las edificaciones,
SIempre que se cumplan las condiciones fijadas en el Decre
to 1744/1966, de 30 de junlo, por el que se regulan los behefi+
cios respecto a tal· contribución a que se refiere la. Le'Y~deJ

Suelo, y concurran las circunstancias en ella prevfstaspor el
título V, capítulo IV. a favor de los urbaniz,adores de los
terrenos.

b} La totalidad del importe de los arbitrios locales ordina~

Tios y extraordinarios que ?ecayeransobre las edificaciones
siempre que se cumplan las condiciones y concurran las cir~
cunst.ancias señaladas en el párrafo a) precedente.

e) La exención del Impuesto General sobre Transmisfanes
PatriI~onjales y Actos Jurídicos Documentados, recogida en
los numeros 31. 33, 34, 35, 36, 37 (según la redacción dada por

; ;

el artículo 2." del Decreto 1051/1968) y 38 del apartado primero
del articulo 65 de la Ley regUladora de los Impuestos GenerahF:I
sobre Sucesiones y TransmisionesPatr-imoniales y Actos Ju
rídicos Documentados, texto refundido aprobado por Decre~

to 1018/1967, de 6 de abril, siempre que se cumplan los requisi
tos y condiciones previstos en los preceptos anteriores citados.

La aplicación de los beneficios fiseales enunciados en esta
base, se realizará conforme a .las Orderiei del Ministerio de
Hacienda de 23 de septiembre de 1964 y27 de marzo de 1965.

Segunda,-Al Las actividades a las que podrán' concederse
los beneficios previs~ por· el artículo 39 del texto refundido
de la, Ley del Plan de Desarrollo Económico y Social, aprobado
por Decreto 1541/1972, de 15 de junio. son las que figuran en
el anexo de la presente Orden. para cada uno de los polos de
desarrollo, siempre que su creación o ampliación implique una
inversión superior a 40 millones de pesetas (1 se creen un mí
nimo de 100 puestos de trabajo' de -plantilla:.

BlEn el caspde trataTsede ampliación de proyectos apro
bados en anteriores concursos o de ampliaciones de industNas
ya existentes cuya. actividad figura recogida en c~a uno de
los polos, ,no regirán las condiCionesminimas establecidas en
IBlt¡¡resente.Orden, siempre que con Emtas.ampliaciones, unidas
a los proyectos anteriores, las inversiones totales sean supe
riores a '40 m1110nes de pesetas o los puestos de trabajo Sobre
pasen el número de 100.

C) Cuando seconsiclere. que .las condicion,es mínimas seña
ladas en los dos apartados anteriores no puedan o no deban
ser alcanzadas por las especiales características de la activi
dad, las solicitudes que se encuentren .en estas circunstancias
serán elevadas a la Comis~6n Delegada de Asuntos EconómiCos.

Ter-cera.-SoI.icitud de beneficios: La solicitud y documenta
ción complementaria se dirigiran a la Comisión Delegada de
Asuntos Económicos por conducto de la correspondiente Comi
sión Provin~.ial de Servicios' TéCnicos y será presentada en
cuadruplicado. ejemplar al Gerehte del polo rE*;pectivo. La' docu
mentación comprenderá los siguientes extremos:

al Nombre, apellidos y domicilio de la Empresa solicitante.
En el caso de tratarse de Sociedad, se aco-mpanara copia de l~

escritura con los datos vigentes en el momento de la presenta
ción de la propuesta o proYE'cto de constitución, en su caso.

bl Croquis acotado de emplazamiento de· la instalación. pro
yectadl't, con indicación de la extensión superficial queoeupa
ría la misma. Podrá. acompañar contrato de opción de' compra
del te.rreno, con cOndición suspensiva de resolución favorable,
o se señalaráconcretamertte el áreatérritotial a efectos de
ejercitar, en su caso, el derecho de expropiación.

el Proyecto de inst;alacióna realiza!;', "con detalle del proceso
do fabricación, maquinaria e instalaCiones. con indicacign expre
sa de la procedencia. de los· bienes de equipo,·así como'previsión
de la capacidad de producción yde las. necesidades de energía,
agua, materias primas y auxiliares.

d} Memoria, presupuesto y estudio económico, con indica~

ción del volumen de inversión y producción; programa de
ejecución, plazo en que se llevara a efecto la instalación y
estudios sobre posibilidades de mercado de la indústria que
se proyecta,

En tedo' caso, la financiación propia de la Empresa habrá de
ser como mínimo del 20 por 100 sobre el totai"delas inver
siones proyectadas en capital tija.

el N'ámero de puestos de trabajo de plllntilla; que se crea
ran, can especificación del personal téCnico, administrativo y
óbrer-o~ y mejoras de carácter social q~ela Empresa ofrezca.

f) Beneficios que solicitaeIpetid6nariode-, los enunciados
en la base primera de esta Orden, conindica~ión> en cuanto
a las subvenciones que pue<ianconcedetse, de la cuantía y
plazos en que habrán de· hacerse efectivas. a tenor del pro
grama de ejecúciÓn anual dé inversi0IJ,f3SfijaS:.

g) y cúalquier otro dato que pueda ser solicitado expre
samente por la Administración. a través 1de la Gerencia del
Polo.

Por ,los Consejos Económicos Sindicales Provinciales y por
las. Gerencias de cada Polo se inform~rá a las Empresas inte
resadas la forma -en que se desarroUarán 10B extremos indíca
dos; de acuerdo con la Circular que a estos efectos dicte la
Comisaría del Plan de Desarrollo "Económico y S9cial.

Las solicitudes relativas a instalaciones· industriales que
no alcancen las ,dimensiones .mínimas señaladas en las dispo
siciones vigentes sobre, la materia serán, no obstante, elevadas
a la Comisión Delegada de As:u.ntosEconón1.icos.

También se elevarán a la Comisión Delegada las solicitudes
que pudieran presentarse relativas a actividades no conipren-

"
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didas entre las que se enumeran· para cada uno de los polos
de desarrollo en el anexo de esta Orden, acompañ~da de un
estudio justificativo de las ventajas que reportaría. la localiza
ción solicitada.

Los Gerentes de los· Polos desecharán aquellas solicitudes
que, presentadas dentro del plazo. no vayan acompañadas de
toda la documentación exigida en esta base.

Cuarta.-Plazo de presentación de soliCitudes y" resolución
del concurso: El plazo de admisión de solicitudes finalizará
el día 15 de abril de 1973.

La resolución tendrá. carácterdiscreclonal. y se realizará por
la Comisión Delegada de Asun:~o5 .. Económicos, teniendo en
cuenta los dspectos sociales y económicos de- las i-nversiones
propuestas y de acuerdo con las directri(les de la política de
desarrollo consignadas en el Plan.

Las peticiones que sean -selecci¡;¡riadas se. ordenarán en diver
sos grupos, según la cIasen gradq debencficiO/i'que se, conce
dan. De estos beneficios5Ólo •podráil :otorg¡;u-se .. los, que la
Empresa hubiera solicitado expresamente, COn la extEmsión que
correspol'ida al grupo que se le asigne.

Los porcentajes ti que serenare el i!.par~do: bl del articu+
lo 39 del texto refundido de la L~IY' de-l,Phinde:DesRrroUq Eco
nómico y Social se entenderán ... referidos al .imPot:te de las
inversiones efectivamente realizadas y justificadas en cada
ejercicio econónüco.

Art. 2," Las anteriores basesconstit~)!en l~ Ley del con*
curso y las Empresas habrán de someterse al pliego de condi~

ciones generaies, aprobado por D.ecreto2909/1971,. de. 25 de
noviembre, siendo su incumplimiento .. Y,eld8> los objetivos y
garantías ofrecidos por las Empresas o Entidades beneficiarüls,
y en especial los plazos y 'programasd~ejeeftció:n~ Cáusa de la
pérdida de los ~eneficios otorgados por la Administración y
al abono y reintegro, en su caso, de las boni~icaciúnes,..exen

ciones o subvenciones ya disfrutadas:. A este fin quedarán
afectados preferentemente· a favor del Est&do 10,5 terrenos e
instalaciones de las Empresas por el impo-rtede· dichos bene~

ficios o subvenciones;
El acuerdo de privación de toda clase de boneficios sara.

adoptado por la Comisión Dckgada del Gobiorno para Asuntos
Económicos.

Madrid, 21 de noviembre do 1972. y

CARRERO

ANEXO

Relación de actividades a las que podrán concederse beneficios
en los Polos clenesano1lo [.ndustrial

Polo de Burgos

1. Manipulación de productos agrarios y mercados en origen
de prodüdos agrarios, <

2. Elaboración de· mostos frescos, estériles o· concentrados.
3. Salas de despiece de carnee industrias de conservas car·

nicas, excepto embutidos.
4. Desecación o cieshidratadón de ptoductos8gricolas.
5. Centros de recogjdade leche y. fa.bricacióndeguesos.
o. Extracción de aceites de semillas "de producdón nucional,
7. Industrias de pnmera transformación, conservación o dese~

cado de la mad\:1ra
8. Industrias de m<:thipulacíón y derivados de los huevos.
9. Elaboración·. de productos dietéticós,.preparado;$ alimenti-

cios y purés (excepto panadería .y'bl:lllétia}:.
10. Hariuas industriales .(no panifiCablesJ.
11, Elaboración dé platos prccQdnadas ylopreparados.
12. MaltL'das y extfactode, malta.
13. Plantas de liofilizacIón.
14. Industrias de la confección y géneros de punto.
15. Industrias del curti~o de la piel y Sll,S transfl):rtnados.
16. Industrias derivadas 4e la maderaeindustrjas del mue~

bIt'- (excepto la fabricación de tableros de pattículaso de fibras
y la de envases y embalajes);

17, Fabricación de juguetes yarticulosde deporte.
• 18. Industrias de obtención de papély Cartón.

19. Industrias demateríalespara la construcción; vidrio y
cerámica (excepto la fabricación de cemento y vidrio planol.

20. In,dustrias quimicas (excepto la: .fabricación de pasta dé
papeD.

21. Industrias fabriles de productosmetalicos (excepto es,.
tructuras metálicas, calderería: :COlTIUn, ascensores comunes, val
vuleria corriente y griferia de uso doméstico)•

22. Construcción de maquinaría no eléctrica (exceptomáqul
nas dc escribir).

23. Construcc;ión de maquinaria eléctrica y de aparatos y ac
cesorios eléctricos y electr6niclfs- {excepto la fabricación de elee
trodGInésticosJ.

24. Fabácación de tractores de oruga y/o de ruedas de más
de 100 CV,. def>t1nadosa ObraspúbUcas. •

as Fabricación de aparatos técnicos y profesionales.
26. Artesanía.
21. Instalaciones industriales de producción y suministro de

energía y combustibles.
28. Ensenanza y Formación Profesional.

Polo de Huelva

1. Manipulación de productos agrarios y mercados en origen
de productos agrarios.

2. Elaboración de mostps frescos, estériles o concentrados.
3. Sajas dE! deSpiece de carnee industrias de conservas cár

nicas. excepto embutidos.
4. Desecación o·deshidratación de productos agrícolas.
5, Centros de recogida. y refrigeración de leche y fabricación

de queso de cabra.
6. Industrias de primera. transformacIón, oonservación o dese

cado de la madera.
7. Fabricación 'de piensos compuestos.
8. Elaboración. de productos dietéticos, preparados alimenti-

cios y purés {ex~to panadería y bollerle,}.
9. Harinas industriales· (no. Panificables).
10. Elaboración de platospreóocin,wos y/o preparados.
11. Piantas de liofilización. .
12, ConservaS vegetales y 'zumos de frutas.
13. .Concentración y modernización de fábricas de conservas

de pescMo.
14. Industrias de la tonfeccióri. y géneros de punto.
IS, Industrias del curticl,o de la pieiy SU3 transformadQ8.
16. Industrias derivadas de la madera.e industria del mueble

(excepto l"a fabricación de tableros de partículas o de fibras y la
de envases y embalajesl.

17. Manufacturas c1,el corcho.
18. Fabricación.· de íuguetes y arU~ulos de deporte.
19. Industrias de obtención de papel y carMn.
20. Industrias· de rilaterililesparlil, la. Construcción, vidrio 'f

ceramica (except<> la fabricaCión de cementoy vidrioplanoJ.
21. Industria química e industria papelera.
22. Tratamiento de, minerales~
23. IndustrIas :fabriles de productos metálicos (excepto es

tructuras metálicas. calderería común. ascensores comunes, val·
vulería corriente ygriferia. de uso 'doméstico), especialmente de
metales no férricos.

24. Construcción de maqujn~ia tio'eléctrica (excepto máqui
nas de escribirJ.

25. Artesanía:
26. Instalaciones industriales de producción y suminl,stro de

energia y coro bustibles. i
27. Enseñanza y Formación Profesional.

Polo de Granada

L Manipulación de productos agrarias y mercados en origen
dep-roductos agrarios.

2, Elaboración de mostos fres~os, estériles o concentrados.
3. Salas de despiece de carne e índustrias de conservas cár·

nieas.
4. Desecación o deshidrataciÓn de productos agrícolas.
5, Centros de recogida y refrigeración .de leche y fabricación

de quesos.
6. Industrias de primera tranSformación. conservación o dese..

cado de la madera.
~. Fabricación de piensos cOlllPuestos.
8. Industrias de rnanípulaoiórty d€Jt>ivadcs de 105 huevos.
9. Producción Y conservadónde flores.
lO. Elaboración' deproductos:dietéticos, preparados alimenti-

cios y purés (excepto panaderja y bollería).
ll. Harinas industriales (no pariificables). t

12. Elaboración de plato~preeocinadosy/o preparados.
13. Malteria y extracto de malta.
14: Plantas de .HQfilizaciÓ.ri.
15. Conservas vegetales y ·~umos de frutas.
16. Indu5trias de laconf<.cciótl y géneros de punto.
11. Inaustrfas delclirtido de-Iapielysus transformados.
18. Fabricación de envases (excepto los obtenidos a partir

de la madera y del cartón, el envase .de hojalata y el tapón. co
ronaL

19. Industrias derivadas de la madera e industrias del mue
bIe (excepto la fabricación de tableros de parUculas o de f~br&S).

l.! _':!



JI

B. O. del E.-Nílm. 28427 noviembre 1972c -C:...-C:...-'-'-:....=-C:...-==:...:::.::..~21096

20. Industrias de transformados de plásticos y sus manU4
facturas.

21. Fabricación de juguetes y articulas de deporte.
22. Industrias de obtención de papel y cartón.
23. Industrias de materia.les para la construcción, vidrio y

cenimica (excepto la fabricación de cemento y vidrio planoJ.
24. Industria~ quimicas (excepto la fabricación de pasta de

papelJ.
25. Industrias fabriles de productos metalicos {excepto estruc·

turas metálicas, calderería común, ascensores comunes, valvu
letia corriente y grifería de'uso doméstico).

26. Construcción de maquinaria no eléctrica (excepto máqui·
nas de escribid.

27. Construcción de maquinaria eléctrica y de aparatos y ac
cesados eléctricos y electrónicos (excepto la fabricacíón de elee·
trodomésticos).

28, Fabricación de aparatos técnicos y profesionales.
29. Fabricación de joyería y bisutería.
30. Artesanía.
31. Instalaciones industriales de producción 'j suministro de

energia y combustibles.
32. Enseñanza y Formación Profesional.

Polo de Córdoba

1. Manipulación de productos agrarios y mercados en origen
de productos agrarios.

2. Elaboración de mostos frescos, estériles o concentrados e
industrias vinícolas y derivadas.

3. Salas de despiece de carne e industrias de conservas cár·
nicas. I

4. Desecación o deshidratación de productos agrícolas.
5. Centros de recogida y refrigeración de leche y fabricación

de queso de cabra.
6. Industrias de primera transformación, conservación o dese·

cado de la madera, corcho y caucho,
7. Aderezo y envasado de aceitunas.
8. Fabricación de piensos compuestos.
9. Producción y conservación de flores.
10. ElaborllCi6n de productos dietéticos, preparados alimen-

ticios y purés (excepto panaderta y bolleria).
11. Harinas industriales (no panificables),
12. Elaboración de platos precocinados y/o preparados.
13. Plantas de liofilización.
14. Conservas vegetales y zumos de frutas.
15. Extracción de aceite (excepto de semillas oleaginosas) y

tratamiento de sus subproductos.
16. Industrias de la confección y géneros de punto.
17, Industrias del curtido de la piel y sus transformados.
lB. Industrias derivadas de la madera e industrias del mue

ble (excepto la fabricación de tableros dE' partículas o de fibras
y la de envases y embalajes).

19. Manufacturas del corcho,
20. Industrias de transformados do plástíco y sus manufac-

turas.
21, Fabricación de juguetes y artículos de deporto.
22. Industrias de obtención de papel y cartón.
23. Artes gráficas,
24. Industrias de materiales para la construcción, vidrio y

cerámica {excepto la. fabricación de ceménto y vidrio planoJ.
25. Industrias químicas (excepto la fabricación de pasta de

. papen.
26. Explotación y tratamiento de minerajes y de aguas mine~

rales,
27, Industrias fabriles de productos metalicos (excepto es·

tructuras metálicas, calderería corn(lll, ascensores comunes, val
vulería corriente y grifería de uso doméstico), especialmente de
metales no férricos.

28. Construcción de' maquinaria no eléctrica (excepto máqui
nas de escribirJ.

29. Construcción de maquinaria eléctrica y de aparatos y
accesorios eléctricos y electrónicos (excepto la fabricación ele
electrodoméstiCosJ.

30: Fabricación de aparatos técnicos y proft~sionales.

31. Fabricación de joyería y bisutcria.
32, Artesanía.
33. Instalaciones industriales de producción y suministros de

energía y combustibles.
34. Enseñanza y Formación Profesional.

Polo de OvieJo

1. Manipulación de productos agrl'll"Íos y Menados en ori·
gen de productos agrarios.

2. Elaboración de mostos frescos, estériles o concentrados
y sidrería.

3. Salas de despiece de carne e industrias de con~ervas cár
nicas, excepto embutidos.

4. Desecación o deshidratación de productos agrícolas. •
5. Centros de recogida y refrigeración de leche y fabricación

de queso de vaca.
a. Industrias de primera transformación, conservación o de

secado de la madera.
•. Elaboración de productos dietéticos, preparados alimen·

ticios y purés (excepto panadería y bolleríal.
8. Elabc,¡,¡ción de platos precocinados y/o preparados.
9. MEl!tnrias y extractos de malta.
10. Plantas de liofilización.
11. Conservas veg~tales y zumos de frutas.
12. Concentración y modernización d€' fabricas de conservas

de pesntdo.
13. Industrias de la confección y géneros de punto.
14. Industrias del curtido de la piel· y sus transformados
15. Indtlstria'l derivadas de la maden e industrias del mue

ble (ncepfo la fabricación de tr,bleros df' partículas' o de fibras
y la de envases y embalajes>'

16, Industrias do transformados de plástico y sus manufac
turas.

17. Industrias de obtención de papel y cartón.
18. Industrias de materiales para la construcción, vidrio y

cerámica (excepto la fabricación de cemento y vidrio plano).
19. Industrias quimicas (excepto la fabricación de pasta de

pupe]).
20. Explotación y tratamiento de minerales. .
21. Industrias fabriles de productos metálicos (excepto es

tructuras metáli(¡Qs, calderería .común, ascensores comunes, val·
vulería corriénte y grifería de uso doméstico), especialmente
de metales no férricos.

22. Construcción de maquinaria no eléctrica (excepto má·
quinas de escribir).

23. Construcción de maquinaria eléctrica y aparatos yac·
cesorios eléctricos y electrónicos (excepto la fabricación de elec
trodomésticos) .

24. Artesanía.
25. Insta.!aciones industriales de producción y suministro de

energía y combustibles.
26. Enseñanza y F,Drmación Profesional.

Polo de Logroño

1. Manipulación de productos agrarios y mercados en orf~

gen de productos agrarios. .
2. Elaboración de mostos frescos, estériles o concentrados.
3. Salas de despiece de carne e industria de conservas

cárnicas.
4. Desecación o deshidrata~ión de productos agrícolas.
5. Centros de recogid'a y refrigeración de leche, fabricación

de quesos y otros productos lácteos.
6, Envejecimiento, crianza y embotellado de vinos ampa

rados por denominaciones de origen.
7. Extracción de aceites de- semillas de producción nacional.
B. Industrias de primera transformación, conservación o de

secado de la madera.
9. Elaboración de productos dietóticos, preparados alimenti·

clos y purés (excepto pamidería y bollería),
10. Harinas industriales (no panificables).
11. Elaboración de platos precocinados y/o preparados.
12. Plantas de liofilización. ....
13. Conservas vegetales y zumos de frutas.
14 Fabricación de extractos y condimentos.
15. Industrias de la confección y géneros de punto.
16. Industrias del curtido de la piel y sus transformados.
17. Industrias derivadas de la madera e industrias del mue-.

ble (exctlpto la fabricación de tableros de partículas o de fibras
y la de envases y embalajes).

18. Industrias de transformados de plásticos y sus manu-
facturas. ~

19. Fabricación de juguetes y artículos de deportes.
20. Industrias de obtención de papel y cartón.
21. Fabricación de materiales de construcción, vidrio y ce

rámica (excepto la; fabricación de cemento y. vidrio plano):
22. Industrias químicas (excepto la fabricación- de pasta d~

papeD.
23. Industrias fabriles de productos metálicos (excepto es

tructuras metálicas, caldereT'ía común, ascensores comunes, val·
vuJer:ia corrientE' y grifería de uso doméstico).

24. Constl'ucción de maquinaria no eléctrica (excepto má-
quirws de escribir), -

-;,;
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25. Construc:ció~. demaqUÍ'liaria elédricayde,aparatos y a<;
cesorios eléétricos y electrónicos (exc:eptola fabricación de eiet:-.
trodomésticQSJ.

26. Fabricación. da: apa~t?s técnicosYProfesionaJes.
27. Artesania. •
28. Instalaciones, iildWi.tr,!illes de pnKluCCión y.$umirt,istro de

energta y cOltlbustibles.
.29. Ens6ñanza,y Formación Profesior.al.

PolD cUVtllagarcia_de'At~ .

1. Manipulación de productos agrarioBy',MéJ:"Cado$ enOl'i-
geró de productos agrarios. " .

2. Ela.boración de' mQstos frescos, -efltélUe$:, oconcentr'ados
e industrias vinicQl&s.

3. Salas de 'despiece de yarna a inqliStr~a' de CQnsei'V~
cárnicas. . "c

4. Desecación .odeeh~taciónAe·ptQdut.'iC?s<a~as.
5. Centros de reC9gidayrefrigeración ~<l~b,e. :fábril:8:ción

de quesos y. otros' pt«lUc;tos:hícteO$;
6. Industrias. de:.prinwra.·~~a~ión, t<in~rvacióh':O d~

secado de la made;-A.; .<'.: :.,;if.
7., Fabricacióíl'dep1en~';:t;Otnp~~"l.>':;
8. Produq;ión- y 'co~~óll<de _j!~oreS;

9. Elaboración: d;e. ptoduetosdYl;\é~~,p:~r$dos ~Htnenti~
cíos y puréS .{elkCe~o~e'rf!1oY,.~"'eti~i.,,>'

10. 'Harinas indllShiaJes' (nQ.~fiCá~le!i}}
11. Elaboración deplaíOts}t¡~n$do5Jf/OP';r-epamdos;

i~: ~~~~~t:;~~:l~"'~\lJttD~:fl'~'frutas~, .' ..~ ,-
14. Elaboración defru:m~i~d~,~,:, .' . '
15. Concentración y. moderntza<;:ión' defá~ricas de:, conservas'

de pescado. .' 1" ....<' ,',,'
'16. Industrias de la .conf~6n·t.. g~l1e1"f.}~'q~,t)\l'ntq.
17. Indui>trias d~l curtido d fl .l8,t:Jiet·Y'~~" tt"~;:>fQrma~()S.
18. .Ind,ustrias. derivadiUJ, :d~; la~dent ej,~~s: ~"rnu.~"

ble {exoeptolafabricación'i!e tableros.d~~í~~':Q~ei fibras
yla de envases y. emb-aIaie:s).:.- .' .. ',,'~,-..

19. lndu~rias dé,transfonn~dos ,~e' ¡,~~sticos >' .'sus, mAl1ufac-
tUras.

20. Fabricación de jUguotes,"Y :arti~W5)s~:d~pol'te.
21. Industrias de obterlc1óndepapel f~Ó.~.
22. Artes' gráfica,s. '. .' .... ." ..,.\
23. Industría:'lS.de materiales 'para laCOll'still~¡;iÓ~l, vi,drioy

cerámica (excepto la faqtlcacl(1n <ia-ce.:tpe~ Y,vidriQ Jf1ano')
24, Ind1.l8tria qtlímica ,.. ¡~,u.strjap,apelfJTl1~'~ '"~e

25. Explotación ,y tratamiento '~11:).ineTt11EJs.
26. Industrias bAsíca$y:·.. de tJ.1l-nstqnpac~ón<ie.)n.et!idesno

férricos. ." . ' ' ', ".."', ,,;,,:
27. lnduetrías fli'brilesde p,t<>ql1(t.osJn~~~<;osie~CEip'tOe~

tructúras metálicas, c:aldereria,(;()mút{,' a:SC~Sore$<OQmuoe&,' v81~
vulelia corriente y·.gpferÍfl;Jievso, d01l;téSt:~q(),l; >': .,:' "',

21t .Construcción .demaq~inária:'l1,oetéctrl~, (-e~cepto:má~
quinas de escribir).

29. Construcción de maquina,ria: elé<i,trica:yde'f,lMratos yaq~
cesorio~ eléctricos y electroni-cos,<excepto la:"fAb:d;.Caéi6n ,deele~,

trodómésticosJ.
30. Fabricación de aparatos tecnicos y profesiofl:lilles.
31. E-abricadón de, joyeria ybisut!?,ría.
32. Artesania.
33. Ins-talacicnes industrialesdept'Od'ucción:"y suministr-o de,.

energIa 'f combustible. .., '."
34. lndustri¡ hotelera.
35. Enseñanza y Formación PioftiSiooal.

MINISTERIO
DE ASUN1fP8 EXTERIORES

¡,' : ... "'({::'.",." :'."\/ .. ,' ::'" ':;."~,,,;,' ....•. --':':'::',:"" .." .'

DECRETO 322711972., d$:: '9,:'~e .1Un,'~~8.AAr 'd,q~,.
Be reorganiz4 la. Comt$ióJJJn:te:r",.m:iá~~1'"~~df.'f?:41t~i·
Aérea ¡nte1'1l<JCIonal-(:. l. 1'. A. I.-,~<IdII!llOrlli
a La estruciura...actua'¡:d61M~'lo:"'~::~'
Exts,rioreB y SUb.feCr'EltGl'ía.'pEr:~-Yil)C~ 'piVH~r,
M tnisteTip .. del .; Airt';:V(jispol1~Cl:' "orm"fJ€j;rl6::4f. '
la misma un:Vocal. r.epr~se~tt1rl"ltlt," d:~lM¡1I;i#.,.W
de Indu.!ria. . ': ...,,:.,~/

reuta y~iS, :y. reorganizada JX?r Decreto de ,veintiocho de mayo
da mil: nQ~ientos cuarenta. y siete, de tres de junio de mil
novecíentos c:íncuenta y.eínco, de. veiílti.\U10 .denoviembre 'de
mil novec:ien~.cincue.l1ta.y :siete. de'veintidós de .Septiembre
de mf1nove.cientossesE,mta y . uno .y :pecretonúmero tres mil
ciento ochenta y tr-eslmilnoveoientos ,s~enta y seis. de veinti
dós ·pedi'ciembre-. ha venido d~mQstts.ntlodesdela referida fe
cb,:a el acierto de su -constitución y la eficacia de· su fundona
mlento'~lt;~.Qr1en~~nYdire(;ctÓÍ1~.·laPQlJ:ticaaérea inter
nacion.a::,,:de: U..·NacióJl·.·e,n ·eSte·iltiWnante· -campo ·deactiviM

dedas.
~ ~~i~ciónd.e1MinisttJri()«i'éAsQntps~tériores, 1le-

v,ada $.C&"bo'PQtelPec,ret<? p.uIll~,trescientossetenta,ynue1fe!
mil nOVJI~ieJ:l,~setAnitf¡¡j de'vein,iei;l~if-ebfQro,y la reciente re-
'AW;ruet~Ót1. otg~~'·.··4e,la~\lbf;e~ .. dé.,*viac:wn 'Civil
dEil'Min~enQ:de,,~,~~áda.pot':,e1Decrflto· DilmerQ.'cien
tQ,Qncel~ílnovec,iiíit¡GJi".u'"y ~Q~d~catorcedeenero,
~actfU1:.~,l.l!l~ncíal~ntea la "CQIPP()Si'ciQn'de .la .ciu"daColttiM

sión, CUYos .ín1em:bros .proceden,en, SU' IIlayoríade los expresa;..
dGs 'Organismos; •

Qe otra:parte,',l$ adscripc;ión"delInstituto Nacional de In
dUstria,~,~inisu~-tiodel'Ramo¡-es~a.blE!cida por Decretonúme~

"ro pua:trOOlentos veJntelrntl.noveci~nto~$886I1UlYocho',de 'j&

torce de Jl"i&rZ();Y "ratificada W el,.J)ecreto-le,y numero.'ttlf
stltecieptori.trece(mí1:novecielltQ~:.a'~llta·y dos, d~ treinta,· de
iUbio;del'·qltl3 d{l~#n. las .1ti1tplV$fl~'Nacionale!!l queUe~D.e.
sau c~~,ei tráfico: lIO~ naciOnal :,e'internacional, aconseHm
in<rluil'>!tr,~, ,citadá CQmisiQn' I~initterial a un Represen-
tJUite de';':c:tic::tio Min~~o. '.. :,:;: ....

En c0Mecltencia.se hace necesarioreorganlzar la 'composi~

cl6n·d&>.~','99rnis~n Interministería.l>~•.. ,Pol1t1ca Aérea. InterM

IJ4t;iontl1.!p~r:aadaPt8:l"11I.tll~~truct~actU&l de 108 Ministe
rio,s dEi:,: ~S11n.tosExterilJJ:'es'Yd~L J\jX8,:'Y<:PAra . incluir en la
misl1la'~;Y-()(;alrePresentarlte del Mfnisterio de Industria.

En pp. virtud, a propuesta do! Ml¡ústro de Aauntos Exle.
r10n:s:,y,.previa ..• der1J;it)ractón . del, .' COllsej~deMinistros. en Su
~uii1ón .- :del día veintiuno d,eJ:4lio,deIJÜ1 novecientos. setenp

ta,y. dos;

DISJ'ONGO,

ArUcl.iiQ priJneró:-~a.Com,isiQn lnte,nninisteríal dePoUtica
Aérea ,Jn~~al)ibna1(t.,¡~;P. A, l.J quedará en ·10 _sucesivo
C01Q:puestá-de Ia·.·sigulEtnte- forma;

Presid~t~:Ei-'S1.1~~tari~:de' ASuntos ·~terio~
Vlcep~identea:.El>:Oi~or :ge~er$J:de,C()operaciónTécDl'

ce. Internioio,naldel.:Ministerio de'As\1n~ofi Exteriores.
El .DitfJCt¡)r .' gefieraldec..Transporte ,Aéreo; dé la Subsecre.ta.ria

de A~iónCiviI. - ,

Vocales;

~r~r":M~nis~riode. ASl.l:l?-tos ~teriore,S: Un Vocalrepre
sen~nt~:de la Dirección :Gentlral de,PoJítiCfl ~terior..

·JlOr;:'el'Mil1is~riOde'lnd,ustria.:.,El,Di~ctor·del. 'Sector de
Serviciosf' ,l'\erónáuticadel,lnstituto}l:a.6!()naf de Industria.

Por -el Ministerio del· Aire: El Asesor' general del Ministe
rio del· A1re,

1!J$\1l)directorde<la-DireCción General del Transporte Aéreo.
Por~J ,Ministerlóde eornercio: El Dfrector general del Ins-.

tituto '~paño-l.de' MOl)edll Extranjer~... .'
Pól'~~' ,"M!niste,-riO clelnforma.cion y Twismo: El Director

geueraL<tePromOClón:del :Turismo. '. . '
Scctetari(V EI'D{rector de Coopei:8ción Marítima y Aérea

Inl.ern~oi1Eilde la Direcci6n. Genertll. de' CQ()peracl6n Técnica
lnternad'QnaJ delMinieterio de Asuntos' Exteriores......., ,.' ;'.' , ' .. :. ..' ' ' ,. ..,'"

Los 'Vl?P:8les p~réon .hac<3:rs~.representar en caso de .necesi~

dad por,)ft;$· personas que· desígneíla,lefej;:to.

~tioulo segurido.-:La Comisiórl pC>drá. reunirse. 'en sesiÓll
pianari.'"<)en lasS'U.~mjsionesque estima pertinentes parae1
exa.IX1eh~et6:maS conqretos,4iesu com~etenela.AsitPismopo.
dr~. cp.1l;S~~t~:rgrupOs,'::de. tra....jQ para 'auxiliaren.sus tundo·
~s:~.:l~,ei~,·órganos. '

,,-;;~.t.,./ '.' . ..' '. . '.'. .
';.~oter~ro"""Lá Cornisióll po~':recabar' ~l CóncUr$O de
()tros'~osde la Administración" E.ntidades y personas cu~

)'os_cP0i~~ntos:esp::íalizado~.así..1Ó. 3.CfJl)sejen.

Así ·'I9.,.dispongo, ·.por .el presente ··De~reto, .dado en Madrid
nueVe· denovi$tnbre' de mil novecientos: setenta y dos.

La Comisión Interministeri-td de-. POlitlca:Aéi'éa Internado..- FRANCISCO FRANCO
nal (e. 1. P. A. D, creada en el' Ministeri,:o, de:AJiv:n:tos :E%~~EIMlrilstrO de.- Asunto~Exterlore.s.
riorea ·por Decreto de uno ,de ·febrero de .mU •. :novéci~nt0S, eua- ,GRECOBIC,l'U)PEZBRAVO DE CASTRO

•
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